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No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJIOI
09/AH-1072/06/16 ( ' " O 0 5 3 5 6

Autorizacién para la Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en IDS articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Protecclén al Amblente; 1, 2 fracclén I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Malaria de Registros, Autorizaclones de Importaclén y Exportacién y Ceflificados de Exportacién de Plagulcidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MaterIaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Claslficacién y Codificaclén de Mercancias cuya Importaclbn y expoflacién eslé sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que inlegran Ia Comlslén Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicldas, Fertilizantes y Suslanclas Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificaclén y cagiflcaclén de mercancias cuya Imporlacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretarla de Medlo Ambiente y Recursos Naturales. demés disposicion s aplicables, se expide Ia presents autorizacién de
Importaclén a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. a C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
ENSAMBLADORA VENTURA DE MEXICO, SA. DE c.v. «
BLVD. INSURGENTES # 20-1 EVM8711135U7 Q 7 JUL 2W3
LOS ALAMOS , VIGENCIA FINAL
CP. 22110, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
TEL. (664) 6892014 FAX. (664) 6279592
CORREO ELECTRONICO: arivas@valterra.com \

07/07/2017

NOMBRECOMERCIAL ,SNIFF'N’STOP / \
NOMBRE QUlMlCO / IUPAC
NA/
CATEGORlA TOXICOLOGICA CAS ‘ ESTADO FlSlCO
5 ’ NA LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICIDN
> 95.00
CANTIDAD ‘ ' ,UNIDAD DE MEDIDA - CANTIDIAD/UMT \ UMT FRACCION ARANCELARIA
30,000 KILOGRAMOS 30,000 ’ IKILO 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACICN /
IMPORTACION TEMPORAL / A EFECTO DE SER SOMETIDO A UN PROCESO DE RE-EMPAQUE PARA su POSTERIOR
EXPORTACION Y NO SERA COMERCIALIZADO Y UTILIZADO EN TERRITORIO NACIONAL ‘
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA / ADUANA DE ENTRADA /
ELPRODUCTO , ~ / ‘

_ TECATE, BAJA CALIFORNIA
USA USA TlJUANA, BAJA CALIFORNIA

/ \7

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL I \
DE MATERIALES Y ACTIVIDAD§S§R|E§QOSAS

URILLO JUAREZ

Av. Ejército Naclonal No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hidallm , 1 "
Ciudad de México, TeI.: 01 (55) 54 90 09 00 www.semarnat.gob.mx ‘



CONDICIONAN/TES DE LA AUTORIZACION
I. La presente autorizacion no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

lI. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes estab/Iecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materii, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la I
respofisabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanbiones civiies o penales que conforme a derecho
procedan‘ Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a la r’ autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.

\
lnformativo:
Para la expedicion de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Jmero 163301 121 F0007
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C.c.p.e OFB. Martha Garciarivas Palmeros.— Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientai.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.— Coordinador de Asesores de la SGPA.~ Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccic'm Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisisde Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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